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REPARACIÓN DIRECTA 

ACLARA PROVIDENCIA. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se evidencia que el 1º  de 

junio de 2021 se ingresó al Despacho con la siguiente anotación por parte 

de la Secretaria del Despacho:  

 

“Hoy 1º de junio de 2021, ingresa al Despacho el proceso de la referencia 

para continuar con: 

 

•  (…) para aclarar fecha audiencia de pruebas (fls. 160).” 

 

 

En efecto, el artículo 286 del Código General del Proceso, establece:  

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Así las cosas, y luego de una revisión al proceso, así como a la agenda 

programadora de audiencias del Despacho, se advierte que en efecto, se 

incurrió en un yerro de digitación involuntario, pues en el presente asunto la 

fecha programada para la realización de la audiencia, corresponde al día 

24 de junio de 2021, a las 10:00 a.m. 

 



Razón por la cual de conformidad con lo dispuesto en la norma antes 

transcrita, se procederá a aclarar el auto de fecha 16 de diciembre de 2020, 

en el sentido de indicar que la audiencia de pruebas se fijó para el 24 de 

JUNIO de 2021 a las 10:00 a.m., y no para el 24 de julio de 2021 como en 

forma equivocada se registró en el auto objeto de aclaración. 

 

Así las cosas, por Secretaria se deberá informar a las partes lo resuelto en 

el presente proveído. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto de fecha 16 de diciembre de 2020, en el 

entendido de que la fecha de audiencia de pruebas correcta es el 24 DE 

JUNIO DE 2021, A LAS 10:00 A.M. y NO como quedó en forma equivocada 

quedó registrado en el auto referido.  

 

SEGUNDO: Por Secretaria notificar a las partes lo resuelto en el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
jdlr 

 


